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El Peruano /

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
de la señora Pilar Milagros Baca Salas, Consultora de 
la Dirección General de Política de Ingresos Públicos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, a la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, del 17 al 20 de enero de 
2023, para los fines expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos por concepto de traslados y 
alimentación que irrogue el cumplimiento de la presente 
Resolución son con cargo al Presupuesto de la Unidad 
Ejecutora 001 – Administración General del Pliego 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

Viáticos (3+1) : US $ 340,20 

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la citada comisionada 
debe presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado. 

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor de 
la comisionada cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2143005-1

Designan Directora de la Dirección de 
Gestión de Personal Activo de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio

Resolución MinisteRiAl
nº 013-2023-eF/43

Lima, 13 de enero del 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Director(a) de la Dirección de Gestión de 
Personal Activo de la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar a la señora Mariel Herrera 
Llerena como Directora de la Dirección de Gestión de 
Personal Activo de la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2143169-1

Designan Director de la Dirección de 
Programación de Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos 

Resolución MinisteRiAl
nº 014-2023-eF/43

Lima, 13 de enero del 2023

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente al 
puesto de Director(a) de la Dirección de Programación de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos de la Dirección 
General de Gestión Fiscal de Recursos Humanos del 
Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Abel Fernando 
Portugal Rendón en el puesto de Director de la Dirección de 
Programación de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
de la Dirección General de Gestión Fiscal de Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2143185-1

Oficializan Eventos Nacionales 
programados por la Junta de Decanos de 
Colegios de Contadores Públicos del Perú 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023

Resolución DiRectoRAl
n° 001-2023-eF/51.01 

Lima, 11 de enero de 2023

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido en el 
inciso 12 del numeral 5.2 del artículo 5 del Texto Único 
Ordenado del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 057-2022-
EF (TUO del Decreto Legislativo N° 1438), la Dirección 
General de Contabilidad Pública tiene como función 
oficializar los eventos relacionados con la contabilidad 
que organicen la Junta de Decanos de Colegios de 
Contadores Públicos del Perú y sus Colegios de 
Contadores Públicos Departamentales; 

Que, mediante Oficio N° 001-2023-JDCCPP/
CD, la Junta de Decanos de Colegios de Contadores 
Públicos del Perú (JDCCPP) comunica que se aprobó 
el cronograma de eventos nacionales a desarrollarse 
durante el ejercicio fiscal 2023, autorizados por la 
JDCCPP, y organizados por los Colegios de Contadores 
Públicos Departamentales a nivel nacional, bajo la 
modalidad virtual y presencial; 

Que, la Dirección General de Contabilidad Pública, 
ente rector del Sistema Nacional de Contabilidad, a través 
de su dependencia competente ha revisado y evaluado 
lo solicitado por la Junta de Decanos de Colegios de 
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